SENTENCIA  DEFINITIVA Nº388/2011.-

TRIBUNAL DE APELACIONES DEL TRABAJO DE PRIMER TURNO.

Ministro Redactor: Dr. Julio Alfredo Posada Xavier.

Ministros Firmantes: Dra. María Rosina Rossi Albert, Dra. Doris Perla Morales Martínez,  Dr. Julio A. Posada Xavier. 

Montevideo, 21 de setiembre de 2011.-

VISTOS:



Para sentencia definitiva de segunda  instancia estos autos caratulados: “HERNANDEZ TORRES, FRANCIS ROBERT Y OTRA C/ EIRAS, ANTONIO MARIA - DEMANDA LABORAL. LEY 15.782” Ficha 370-323/2010 venidos a conocimiento de ésta Sala en virtud del recurso de apelación deducido por las partes contra la sentencia definitiva de primera instancia Nº 56/2011 del 23 de mayo de 2011 (fs. 92 a 99) dictada por el Sr. Juez Letrado de Primera Instancia de  San José de 2º Turno Dr. Homero Aníbal Rivero Patrón.

RESULTANDO:



1º) Que por el referido pronunciamiento a cuya relación de antecedentes cabe remitirse se acogió parcialmente la demanda: a)  declarando que caducaron los créditos anteriores al 29 de enero de 2005. b) Rechazando la pretensión de la Sra. Rosario Mello y c) Acogiendo la del Sr. Francis Hernández, in totum, salvo los daños y perjuicios preceptivos, que se fijan en el 30% de los rubros salariales adeudados. Todo en función de lo señalado en el considerando decimosegundo. Costas y costos en el orden causado. procesal. 



2º) Con fecha 27/5/2011 la parte demandada interpuso recurso de apelación (fs. 100 a 104) agraviándose por: a) los salarios y b) la indemnización por despido. Solicitó que en definitiva se revoque la recurrida, de acuerdo a sus agravios. 



3º) También con fecha 27/5/2011 interpone recurso de apelación la parte actora agraviándose por la naturaleza del vínculo del demandado con la coactora María del Rosario Mello y el rechazo de la pretensión de ésta.  Solicitó que en definitiva se confirme la recurrida salvo en cuanto no hizo lugar a la pretensión de María del Rosario Mello Camargo y se condene al demandado al pago de la suma total reclamada. 



4º) Sustanciados los recursos de apelación (fs. 113 a 120), por auto Nº 2645/2011 del 15/06/2011 (fs. 121) se franqueó la alzada, con efecto suspensivo. El día 12/08/2011 se recibieron los autos en ésta Sede (fs. 129), disponiéndose el pase a estudio de los Sres. Ministros  y procediéndose de conformidad con lo dispuesto por el art. 17 de la Ley Nº 18.572.

CONSIDERANDO:

I) Que el Sr. Francis Robert Hernández Torres y la Sra. María del Rosarios Mello Camargo promovieron demanda laboral contra el Sr. Antonio María Eiras expresando que trabajaron para éste en su establecimiento rural desde diciembre de 2.000 siendo contratados por el capataz encargado Sr. Ronald Fabián Hernández Torres. 

El actor Francis Hernández se desempeñó en el cargo de peón  especializado siendo afiliado en el B.P.S. recién en el año 2007 siendo indirectamente despedido cuando el 12/12/09 le reclamó al capataz por haberes que se le adeudaban y le contestaron que por ahora no se lo iban a pagar y que si no le servía que se fuera. 


Por su parte la actora Mello se desempeñaba como cocinera percibiendo $ 2.000 mensuales, siendo el salario inferior al mínimo nacional y además no recibió el pago de los últimos 11 meses y 27 días trabajados, siendo directamente despedido por el encargado del establecimiento el 27/12/09.

Reclamaron el pago de diferencias de salarios, , salarios impagos, aguinaldo, licencia, salario vacacional y daños y perjuicios preceptivos, además de la multa (fs. 11 a 16).

La recurrida estableció que todos los créditos reclamados exigibles con anterioridad al29 de enero de 2005 han caducado (fs. 96 y vta.). 

Entendió además que no se acreditó la existencia de relación laboral entre la coactora María del Rosarios Mello y el demandado expresando que de le prueba surge que “ni siquiera cruzó palabra con los patrones, por ende, nunca recibió una orden, y menos, en consecuencia, se le controló horarios, o “el propio cumplimiento de la (teórica) función. Y no basta decir que el cuñado les prohibía hablar. Porque en concreto: los patrones iban poco y jamás les limpió la casa donde se quedaban”, por lo que rechazó el reclamo de la Sra. Rosario Mello (fs. 96 a 97 vta.). 

Por otro lado, la impugnada aplicó el principio de disponibilidad de los medios probatorios estableciendo la exigencia de que el empleador aporte todos los documentos internos del establecimiento, que permitan establecer los hechos controvertidos e inferir de la negativa o simple omisión de hacerlo, una presunción, de que no los aporta porque contienen anotaciones contrarias o inconvenientes para sus intereses. Y si no aportó esos documentos es porque no acreditó el pago de los rubros reclamados. Aplicó además la teoría del acto propio y estuvo al monto salarial consignada en las planillas de trabajo agregadas de las que surge que el sueldo de éste era superior incluso a lo reclamado (fs. 97 vta. a 98 vta.). Acogió, entonces la reclamación y la liquidación formulada en la demanda, la que no fue controvertida y condenó además al pago de la indemnización por despido indirecto, fijando los daños y perjuicios preceptivos en el 30% y la multa del 10% de acuerdo al art. 29 de la Ley 18.572 (fs. 98 vta. y 99). 



II) La parte demandada se agravia en primer lugar con relación a la condena al pago de salarios y diferencias de salarios sosteniendo que si el trabajador estaba incluido en la planilla de trabajo es inadmisible que no se le hayan pagado los salarios y que además es una práctica habitual que la empresa entregue la documentación para firmar cada seis meses o una vez por año (fs. 100 y ss.). 



El Tribunal entiende que éste agravioso es de recibo porque como bien lo expresara la recurrida, la aplicación del principio de disponibilidad de los medios probatorios conduce a sostener que solamente mediante la aportación de los correspondientes recibos de pago de salarios debidamente extendidos de conformidad con lo dispuesto por los Decretos 337/992 y 108/2007, es posible admitir la prueba de la cancelación de los rubros salariales reclamados.



La jurisprudencia laboralista es conteste en sostener, incluida la Suprema Corte de Justicia en sentencia Nº 36/2006 del 10/3/06,  que el único medio fehaciente de justificar la extinción de las obligaciones del empleador con el trabajador, son los recibos de pago, referidos a cantidades concretas y debidamente individualizadas, es decir que el recibo debe especificar a qué concepto se refiere el pago, así como el monto correspondiente a cada rubro” (A.J.L. 2006 caso 348 pág. 206).



En el mismo sentido Plá Rodríguez ha expresado que “la prueba del pago del salario se hace normalmente por recibo y para que sirva de medio cancelatorio de determinado crédito laboral, debe estar expresamente individualizado y precisada su dimensión” (Curso de Derecho Laboral, T. III, vol 2, p. 228-229, Anuario 2993 c. 801, 803, 803, AJL 2009 c. 500, 501, 502 pág. 349 a 351 y 584 pág. 410). Por consiguiente, éste agravio es de rechazo. 



III) El segundo agravio de la parte demandada refiere a la condena al pago de la indemnización por despido (fs. 102 in fine  a 104). Sostiene que el actor no tuvo ningún problema con el patrón, con quien ni siquiera llegó a conversar y es éste quien realmente puede tomar las decisiones de despedir a un trabajador. De manera que los problemas de relacionamiento entre el actor y su hermano y su propia esposa fueron los detonantes para que se retirara del trabajo, cuestión que es ajena a la relación laboral.



El agravio tampoco es de recibo, por lo que se confirmará la condena impuesta en el grado anterior al pago de la indemnización por despido reclamada. 



En primer lugar, porque lo que reclamó el accionante Sr. Francis Hernández Torres no fue por un despido directo sino por un despido indirecto, lo que surge claramente de la demanda (fs. 11 vta. y 12), despido  indirecto que se configuró por la falta de pago de los haberes atrasados. Por consiguiente, resulta irrelevante que el trabajador no haya mantenido conversación alguna con su patrón, sencillamente porque en el despido indirecto es el propio trabajador el que por su voluntad, por su decisión, pone fin al vínculo laboral, motivado por los incumplimientos del empleador. 



“En el despido indirecto el empleado se ve constreñido a rescindir el contrato de trabajo en virtud del comportamiento del empleador que ha hecho imposible la continuación de la relación de empleo, aclarando que la resolución ocurre por culpa del empleador, tal como si fuera él quien disolviese el contrato. En base a esa construcción, el derecho del trabajo atribuye al empleado el derecho a reclamar la misma indemnización a la que tendría derecho si fuera despedido injustamente”. En el despido indirecto, la posición del trabajador es activa, es él quien se despide, pero por hechos imputables al patrón (cfm. Cabanellas, “Compendio de Derecho Laboral”, Tomo I pág. 778; AJL 2009 c. 254 y ss. pág. 185 y ss.). 



Y en el caso de autos, precisamente la recurrida condenó al pago de la indemnización por despido indirecto esgrimido (considerando 91 de fs. 98 vta.). 



En segundo lugar, el incumplimiento del demandado ha resultado plenamente acreditado al no haber aportado documento alguno cancelatorio de los rubros laborales que se le reclaman, y siendo el pago de los salarios en tiempo y forma la principal obligación que asume el empleador, su incumplimiento reviste una entidad tal que amerita que el trabajador decida poner fin al vínculo laboral, configurándose así el despido indirecto. 



Adicionalmente, la parte demandada alegó abandono voluntario del trabajo, relatando lo sucedido a partir del día 9 de diciembre de 2009 (fs. 38 y ss.), pero tampoco probó fehacientemente el abandono voluntario alegado ya que no existe constancia alguna de haber intimado el reintegro. De todos modos, se reitera que si lo que alegó el actor fue una hipótesis de despido indirecto, el hecho de que haya sido el propio trabajador el que decidió poner fin a la relación de trabajo, es un hecho indiscutido, sobre el que ambas partes coinciden. Así lo estableció ésta Sala en sentencia Nº 312/2998 del 9/12/09 (A.J.L. 2009 c. 7 pág. 10)



No obstante, es claro que el demandado solamente podía exonerarse del pago de la indemnización tarifada reclamada si hubiera acreditado que no existió incumplimiento del contrato de trabajo de su parte, concretamente que cumplió con el pago de los rubros salariales atrasados que el trabajador reclamara y no le fueron abonados, tal como quedó establecido en autos. Vale decir, que estando acreditado el incumplimiento patronal, es incuestionable la procedencia de la indemnización por despido indirecto reclamada. 



IV) Finalmente, la parte actora se agravia porque la recurrida rechazó la demanda promovida por la coactora María de Rosarios Mello por entender que no existió relación laboral alguna entre ésta y el demandado. 



Sostiene que existen indicios suficientes de que efectivamente existió una relación laboral entre las partes: a) la actora cocinaba para todos los trabajadores del demandado. b) La remuneración estaba dada por la prestación en dinero y en especie siendo innegable que al menos recibía como compensación por sus servicios la vivienda y la comida. c) El ejercicio del poder de dirección del demandado se advierte en tanto era el que traía los víveres de la ciudad y según su criterio era que la actora cocinaba los alimentos (fs. 105 y ss.). 



El Tribunal entiende que asiste razón a la parte actora recurrente por lo que compartiendo los argumentos esgrimidos por ésta revocará la recurrida y estimará la pretensión movilizada por la actora María de Rosarios Mello Camargo condenando al demandado al pago de los rubros reclamados por ésta. 



En efecto, surge de autos que la actora Sra. Mello sostuvo que se desempeñaba en el cargo de cocinera del establecimiento, percibiendo un salario de $ 2.000 mensuales, siendo despedida directamente por el encargado del establecimiento el día 27/12/2009 y que durante la relación laboral no fue afiliada al B.P.S. (fs. 12 y vta.). 



El demandado negó la existencia de relación laboral con ésta demandante. Sostuvo que la Sra. Mello es la cónyuge del coactor Sr. Hernández y que fue por ese motivo que concurrió al establecimiento y vivió allí mientras su esposo fue empleado de la empresa. Sostuvo que jamás fue contratada, nunca recibió órdenes de la empresa, ni estuvo registrada ante el B.P.S. (fs. 34 y 35). 



Sin embargo, de la prueba testimonial relevada surge acreditado que la actora era quien efectivamente cocinaba para todas las personas que trabajaban en el establecimiento.



El propio encargado del establecimiento Sr. Ronald Fabián Hernández afirmó: “A veces hay más gente trabajando en la estancia, a veces 4, 5 o 6, depende del trabajo. Casi todos se van para la casa de noche. Los que se quedan comen en la estancia. En ese momento hacíamos todos juntos la comida, a veces cocinaba mi ex y otras la actora....Rosario o mi ex cocinaban para la familia y si estábamos todos juntos lo hacían para todos...generalmente habría una persona más por temporada para comer” (fs. 70 y vta.). 



El testigo Gustavo Muníz también expresó: “Rosario era quien cocinaba, ella también cocinaba para min. No había más peones para comer. La cocina la limpiaba ella también. Algunos días habían changadores y se quedaban a comer en la estancia, siempre se comía juntos y Rosario era la que cocinaba” (fs. 71 vta.). 



Marta Larrea afirmó que la actora “era la que hacía todas las tareas de la casa” (fs. 72). Diego Hernández Mello manifestó: “mi padre le daría algún peso a ella por colaborar con nosotros. Nunca sentí que el demandado le debiera algo. Creo que la empresa le pagaba” (fs. 73), afirmación que claramente da a entender que quien le pagaba era el demandado, o además, si se entendiera que el que pagaba era el encargado tampoco puede sostenerse que lo hiciera a su nombre y no en el de la empresa para la que también trabajaba. 



La testigo Cristina Acosta también sostuvo que la actora era quien cocinaba para todo el personal: “yo iba a visitar a la actora porque somos amigas, la veía cocinar para un montón de personas. Una vez la vi cocinando con dos ollas y ello para un montón de personas...había personal, se hacían fardos, hay mucha maquinaria para trabajar. Ella cocinaba para Gustavo Muniz, Carlos Rodríguez, Jonatan Britos, Diego Hernández y para Fabián Hernández” (fs. 73 vta.). 



La hermana de la actora Angélica Mello también dijo que cocinaban ambas, aunque sostuvo que estaban como colaboradoras de sus esposos y nunca fueron contratadas como trabajadoras (fs. 75 vta.). Sin embargo esa postura no es conciliable con la circunstancia de que la actora tuviera que cocinar para todos los empleados del establecimiento y no solo para su esposo, el encargado y sus familias. 



En efecto, debe verse que incluso un trabajador zafral, changador como Jonatan Britos afirmó que la actora era la que cocinaba para él: “por lo que sé Rosario le hacía de comer a mi tío Fabián, a sus hijos y yo muchas veces comía con ellos, otras en la chacra” (fs. 76). 



Es cierto que la actora admite que no hablaba con el demandado, pero aclaró que eso era así porque el encargado “no permitía que habláramos con los patrones”, agregando: “el encargado cuando entré habló conmigo para cocinar y eso. Supuestamente lo que Fabián me pagaba para cocinar era dinero de los patrones” (fs. 77 vta. y 78). 



En definitiva, entonces, es claro que la actora desempeñaba una actividad laboral en beneficio de la empresa del demandado, su trabajo favorecía claramente al demandado en tanto la actora daba de comer a los peones y todos los trabajadores zafrales que concurrían al establecimiento y no solo a su familia. Y el demandado que concurría asiduamente al establecimiento no podía ignorar esa situación, que el beneficio del trabajo de la actora María del Rosarios Mello recaía en su patrimonio. 



El punto referido a la ausencia de prueba de órdenes concretas no resulta trascendente si se valoran los hechos a la luz de la Recomendación 198 de la OIT pues lo que interesa para determinar la existencia de relación laboral es que la actividad de la reclamante se insertó en la propia organización de la empresa del  demandado que fue el directo receptor y beneficiario del servicio prestado por la trabajadora reclamante. 



En el caso de autos, el demandado tenía gente trabajando en el establecimiento, algunos en forma permanente, otros como trabajadores zafrales y la actora era la que preparaba los alimentos para todos ellos, la que cocinaba y limpiaba la cocina. El demandado tampoco alegó ni probó que hubiera otra cocinera que realizara esa labor, ni que se cocinaran los propios empleados o que éstos tuvieran la obligación de hacerlo, ni probó que se retiraran del establecimiento para comer en otro lugar. De manera entonces que es un hecho cierto, suficientemente probado que la actora era quien cocinaba y con ello beneficiaba al demandado, quien por ende, debe ubicarse como empleador y responsable del pago de los créditos laborales reclamados. 



El Tribunal ha sostenido reiteradamente que la naturaleza del vínculo jurídico no puede deducirse únicamente de la voluntad de las partes expresada –más o menos formalmente y atendiendo a que en el contrato de trabajo, al menos no existe imperativo de hacerlo por escrito- al tiempo de gestarse el compromiso. Ello por cuanto siendo la figura contractual debitada –el contrato de trabajo- de tracto sucesivo, es posible que la voluntad inicial en el curso de la ejecución se vea modificada, expresa o implícitamente....La voluntad de los contrayentes habrá de tenerse en cuenta (artículo 1298 del Código Civil) pero en íntima conexión lógica con lo que resulte del contenido obligacional del contrato. Y tal contenido obligacional surgirá, no solo de lo pactado, sino también en relación armónica con los hechos posteriores de los contrayentes (art. 1301 C.C.). Simplificando la cuestión, no alcanzaría con lo que quisieron, sino, que resultaría imprescindible apreciar lo que hicieron. Para apreciar lo que hicieron los sujetos, deben focalizarse los hechos que resulten de la prueba de autos. Esto es, lo que ocurrió, y no solo lo que proyectaron” (sent. 234/2008 en AJL 2008 c. 425, 426, 427  pág. 286 a 289).



Y en la especie, es claro que de los hechos resulta indiscutible que existió relación laboral entre las partes en tanto la actora se desempeñó efectivamente como cocinera del establecimiento rural del demandado, cocinando para todos quienes allí trabajaban, en beneficio directo de la empresa rural de la que es titular el Sr. Antonio María Eiras, insertándose en la organización de ésta, tal como lo prevé la Recomendación  198 de la O.I.T. 


En definitiva, como lo expresara ésta Sala en sentencia Nº 174/2009 del 27/7/09 que en autos probó la accionante que las concretas funciones que realizaba – con cierta independencia – respondían sin embargo, al ejercicio de un centro de poder que por un lado le era ajeno y por otro atraía su inserción y la situaba particularmente como un eslabón más de la organización de la empresa  (Ermida Uriarte, Oscar. Hernández Alvarez, Oscar. “Crítica de la subordinación” en RDL N 206 pag. 279).  En tal sentido, bajo la guía de la Recomendación de OIT Nº 198 – que proporciona un catálogo de indicios para la detección de la relación de trabajo en casos de duda – se descubre que al tiempo de la ejecución del vínculo que dio lugar al debate de autos, la actora Maria de Rosarios Mello actuó integrándose a la organización de la empresa rural del accionado, aunque su labor se desarrollara con cierta independencia. O mejor dicho, con la independencia propia de una cocinara de un establecimiento rural. La integración señalada se deduce no solo de su dependencia personal sino también de la dependencia personal de otros sujetos como el encargado o capataz Sr. Ronald Fabián Hernández Torres, que fue quien la contrató y de su labor personal en beneficio de todos los demás trabajadores dependientes del demandado y en definitiva en beneficio directo de la propia empresa de éste. 

 En definitiva, esa situación determina que el clásico concepto de “subordinación” como distintivo del contrato de trabajo, se  vea desplazado por el de “inserción” en la organización de la empresa. 

A ello se suma que, no surgen de autos – ni explicitados y mucho menos probados - elementos que habilitaran deducir las ventajas compensatorias para la prestadora del servicio que le justificaran escoger ubicarse por fuera del estatuto protector del Derecho del Trabajo. 

En consecuencia, ni observando la situación desde la etapa de gestación del vínculo ni desde su ejecución, se hallan argumentos convincentes para calificarlo como algo distinto a una relación de naturaleza laboral.



Y existiendo condena al pago de rubros de naturaleza salarial corresponde la imposición de los daños y perjuicios previstos por el art. 4º de la Ley Nº 10.449 que teniendo en cuenta los parámetros previstos en la norma legal y la situación concreta de la coactora María de Rosarios Mello, se fijarán en un veinte por ciento (20%) sobre los rubros de naturaleza salarial. 



V) Se impondrán las costas a cargo de la parte demandada (art. 337 de la Ley Nº 16226), no existiendo mérito para la imposición de condena en costos (arts. 56.1, 261 del C.G.P. y 688 del C.Civil).



Por lo expuesto, los fundamentos expresados, las normas legales citadas y lo establecido por los artículos 197, 198 y 344 del C.G.P. 


EL TRIBUNAL FALLA:


CONFIRMASE LA SENTENCIA APELADA, EXCEPTO EN CUANTO NO HIZO LUGAR A LA DEMANDA PROMOVIDA POR LA COACTORA  MARIA DEL ROSARIOS  MELLO CAMARGO, EN LO QUE SE REVOCA Y EN SU LUGAR CONDENASE AL DEMANDADO A PAGAR A ÉSTA  LOS RUBROS Y MONTOS RECLAMADOS MÁS UN VEINTE POR CIENTO (20 %) EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS PREVISTOS POR EL ART. 4º DE LA LEY 10.449), LA MULTA PREVISTA POR EL ART. 29 DE LA LEY 18.572, REAJUSTES E INTERESES DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDOPOR EL ART. 16 DE LA LEYY18.572.




COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA Y SIN ESPECIAL CONDENACIÓN EN COSTOS.



HONORARIOS FICTOS: CINCO BASES DE PRESTACIÓN Y CONTRIBUCIÓN. 



NOTIFÍQUESE Y OPORTUNAMENTE DEVUÉLVASE A LA SEDE DE ORIGEN. 

Dra. Doris Morales Martinez

        Presidente                                                        

                              Dr. Julio Posada Xavier

                                      Ministro

Dra.María Rosina Rossi Albert

        Ministro

                                Esc.Raquel Gatti Rodriguez

                                   Secretaria Subrogante

